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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

GUIENTE: 

ORDENANZA  110225 
,•..,  ,ffl2-1°:- Modifíquese el punto 5 del Articulo 6° de la Ordenanza 10.004/05 el que quedara 

redactado de la siguiente forma: 

•1 
ARTICULO 6°.- Exímese a los beneficiaros de los gastos que se originen con motivo de 

"la escrituración objeto de esta Ordenanza, a cuyo efecto deberá declararse el 
"interés social de la escrituración de los bienes a ser transferidos que se 
"detallan a continuación: 

1) Circ. 1, Secc. F, Mz. 49, Parc. 30, a favor de Raúl Troyon, Osorio 1198.- 
"2) Circ. I, Secc. F, Mz. 49, Parc. 31, a favor de Oscar González, Osorio 1194.-
3) Circ. 1, Secc. F, Mz. 62, Parc. 31d, a favor de Dora Ternanchu, Osorio 1204.- 
"4) Circ. 1, Secc. F, Mz. 62, Parc. 31 c, a favor de Rubén Esteban Figueroa, 

Osorio 1220.- 
"5) Circ. i, Seco. F, Mz. 62, Parc. 31 b, a favor de Marta Elsa Gómez, Osorio 

Articulo-20: -Comuníquese, etc. - 

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de septiembre de 2006.- 
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